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liente dc las disposiciones contenidas en la fracción XIV del artículo 107 consti- 
tucional y cn la fracción V del artículo 74 de la Ley Rcglsmentaria de los articu- 
Ion 103 y 107 de la Constitución, mejor conocida como Ley de Ampara; disposi- 
ciones, ambas, emanadas dc la reforma legislativa del año de 1950, pcro con ante- 
cedentes remotos dentro de nuestra propia Icgislación. 

Borboa Reyes divide su trabajo en ccatro grandes capítulos en los que estu- 
dia, la institución del sobreseimiento cn el juicio de amparo y la téc- 
nica formal de su aplicación en el propio juicio; para parar, pasteriormcntc, a ana- 
lizar los antecedentes y los motivos que dieron nacimiento a la reforma de 1950 
y a enjuiciar si dichas reformas son técnicamente aceptables y si las mcdidas fue- 
ron, desde el punto de vista práctico, adecuadas para solucionar el grave problema 
dc la acumulación pavorosa dc expedientes de juicios de amparo en la Suprema 
Corte de Justicia. 

Con toda razón hace notar el autor, apoyado en su pensamiento epigrafiado al 
principio del libro ("La Ley Jurídica quc, pugnando con los más elementales dic- 
tados dc la razón y la equidad, entran& un absurdo y entroniza una injusticia, no 
merece siquiera el nombre de ley. Y una ley inicua cs peor que el más temible 
dc todos los verdugos")), las graves cantradiccioncr doctrinales y positivas en  las que 
incurrió el legislador de 1950 al dar contenido a la fracción XIV dcl articulo 107 
constitucional y a la fracción V del artículo 74 de la Ley de Amparo. 

En ves dc la precipitada resolución prescrita por el legislador, propone Borboa 
Reyes que el problema re resuelva idcando la cstructuración de un adecuado sistema 
judicial de competencias, e incrementando el potencial humano, cn la medida adc- 
cuada en la que él sea necesario, para satisfacer las demandas actuales, "Pues las 
Leyes en general, deben ser estructuras formales de lo justo, ecos de la razón y 
expresión exacta del Derecha, pcro no conductos de oprobio ni instrumentos de 
iniquidad. Las Leyes, como valores humanos y coma moldes sociales, no han de 
servir para desfigurar las instituciones públicas sino para perfeccionarlas; no deben 
ser el verdugo despiadado dcl hombre, sino su inflexible y sapiente protector. De- 
bcn, en fin, las Leyes regir la conducta de lar personas humanas que viven en socie- 
dad, con la generosidad profunda y sublime de una madre, y no con el seno fiero 
del tirano." 

El foro mexicano debe sentirsc satisfecho de que abogados jóvenes como Alfredo 
Barboa Reyes tengan el cariBo jurídico y el aliento volitivo necesarios para empren- 
der obras como la por él realizada; que independientemente de las omisiones, los 
crrores o los defectos quc pudiera surtcntar y que no nos toca a nosotros comentar, 
es buen ejemplo de lo que tanta falta nos hace: juristas y no sólo abogador; juris- 
peritos y no sólo litigantei; profesionales del derecho, cn fin, cuyo pensamiento 
crítico de las disposiciones vigentes y dc la labor de quienes las conciben, cxpiden 
y aplican, no se esfume en una instrascendcnte charla de sobremesa o, inclusive, en 
una exposición de cátedra, sino que se traduzca en un esfuerzo sistemático y metó- 
dico, depurativo de la propia mente del autor, que objetiva y valientemente cnca- 
mine sus pasos hasta las matrices mismas de las normas vigentes, para convencer 
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